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11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, une vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante la Alcaldía que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Algeciras, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

La Línea de la Concepción, 18 de junio de 2007.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 2 de julio de 2007, del Ayuntamien-
to de Paterna de Rivera, de Oferta de Empleo Público. 
(PP. 2941/2007).

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PERSONAL FUNCIONARIO

- Resolución de 23 de abril de 2007, del Ayuntamiento 
de Paterna de Rivera (Cádiz), por la que se anuncia Oferta de 
Empleo Público para 2007.

- Provincia: Cádiz.
- Corporación: Paterna de Rivera.
- Número de Código Territorial: 11025.
- Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 

2007 aprobada por Decreto de Alcaldía núm. 200, de 23 de 
abril de 2007.

FUNCIONARIOS DE CARRERA

- Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
- Escala de Administración Especial, Subescala de Servi-

cios Especiales, Clase Policía, Denominación Policía Local.
- Número de vacantes: Una.

Paterna de Rivera, 2 de julio de 2007.- El Alcalde-Presidente, 
José María Barrera García. 

 ANUNCIO de 11 de mayo de 2007, del Ayunta-
miento de Vejer de la Frontera, de Oferta de Empleo 
Público 2007. (PP. 2973/2007).

Provincia: Cádiz.
Corporación: Vejer de la Frontera.
Número de código territorial: 11.039.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2007.
(Aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha de 11.5.2007, 
Dpto./Negdo., RR.HH., Decreto/Resolución núm. 092/2007.)

Funcionarios de carrera (Grupo según artículo 25 de la 
Ley 30/1984):

A. Escala de Administración General.
A.1. Subescala administrativa: Grupo C. Nivel 21. Una va-

cante. Denominación: Administrativo (Coordinador de Área).
A.2. Subescala administrativa: Grupo C. Nivel 19. Cuatro 

vacantes. Denominación: Administrativos.
A.3. Subescala auxiliar: Grupo D. Nivel 15. Cinco vacan-

tes. Denominación: Auxiliar.
A.4. Subescala subalterna: Grupo E. Nivel 13. Dos vacan-

tes. Denominación: Ordenanza (reservadas a minusválidos).

B. Escala de Administración Especial.
B.1. Subescala de Servicios Especiales.
B.1.1. Encargado de Servicios Múltiples. Grupo D. Nivel 15. 

Una vacante.

C. Policía Local
C.1. Escala básica.
C.1.1. Policía. Grupo C. Nivel 15. Tres vacantes.

Personal laboral fijo:
– 1 Administrativo de biblioteca y archivo. Titulación exi-

gida: Bachiller, F.P. II o equivalente.
– 1 Administrativo de turismo. Titulación exigida: Bachi-

ller, F.P. II o equivalente.
– 1 Diplomado en Magisterio. Titulación exigida: Diplo-

mado en Magisterio con la especialidad de Educación Infantil 
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o Profesor de Educación General Básica, especialista en Pre-
escolar.

– 2 Técnico en Jardín de Infancia. Titulación exigida: Tí-
tulo de Formación Profesional de Segundo Grado de Técnico 
Especialista en Jardín de Infancia.

– 1 Auxiliar de Actividades Administrativo Deportivas. (Re-
servada a minusválido). Titulación exigida: Graduado Escolar 
o similar.

– 1 Animador Juvenil: Titulación exigida: Graduado Esco-
lar o similar.

– 1 Conserje-Mantenedor. Titulación exigida: Estudios Pri-
marios.

Vejer de la Frontera, 11 mayo de 2007.- El Alcalde, Antonio 
Jesús Verdú Tello. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2007, de la Em-
presa Pública de Puertos de Andalucía, por la que se 
anuncia la solicitud de concesión administrativa para 
la construcción y explotación de una instalación náuti-
co, deportiva a ubicar en la margen derecha de la Ría 
de Punta Umbría, t.m. de Punta Umbría (Huelva). (PD. 
3618/2007).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita a 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 
Andalucía, ha admitido a trámite la solicitud inicial formulada 
por el Club Deportivo Náutico Punta Umbría, para el otor-
gamiento de una concesión administrativa, o modificación-
ampliación de la que se encuentra actualmente en tramita-
ción, consistente en la construcción y explotación de una ins-
talación náutico-deportiva, en la margen derecha de la Ría de 
Punta Umbría, t.m. de Punta Umbría (Huelva).

Esta entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7 
de la Ley de Puertos Deportivos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (Ley 8/88, de 2 de noviembre), inicia el trámite 
de publicidad de la petición formulada y el período de presen-
tación de ofertas alternativas a la tramitación planteada.

Exposición del expediente: Dichas peticiones deberán for-
malizarse según las bases para la presentación de propuestas 
alternativas a la tramitación de la concesión para la construc-
ción y explotación de una instalación náutico-deportiva a ubi-
car en la margen derecha de la Ría de Punta Umbría, t.m. de 
Punta Umbría (Huelva).

Dichas bases estarán disponibles a examen durante el 
plazo de exposición, de 9,00 a 14,00 horas, días laborables 
de lunes a viernes, en la sede central de esta entidad, sita en 
Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª planta, de Sevilla.

Plazo de presentación de proposiciones: Treinta (30) días 
naturales, a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
terminando a las catorce (14,00) horas del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el Regis-
tro General de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, 
sita en Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª planta, de Se-
villa, en sobre cerrado y lacrado, dentro del plazo de admisión 
señalado en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Celebración del acto de apertura de proposiciones: De 
conformidad con el punto séptimo del Pliego de Bases de la 
presentación de la presente convocatoria, el séptimo (7) día 
hábil contado a partir de la fecha de finalización de la presen-
tación de ofertas, a las 12,00 horas se celebrará el Acto de 
Apertura de las proposiciones presentadas. Tal acto tendrá ca-

rácter público y se celebrará en la sede de la Empresa Pública 
de Puertos de Andalucía en Sevilla, Avda. República Argentina, 
43 acc., 2.ª planta.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa 
serán por cuenta del adjudicatario, a cuyo efecto se realizará 
el oportuno prorrateo.

Sevilla, 9 de agosto de 2007.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2007, de la Empresa 
Pública de Puertos de Andalucía, de información pública 
del Plan de Utilización del Puerto de Adra (Almería), ela-
borado por la Empresa Pública de Puertos de Andalucía. 
(PD. 3572/2007).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 96.3 de 
la Ley 48/2003, de Régimen Económico y Prestación de 
Servicios de los Puertos de Interés General, se procede a la in-
formación pública del Plan de Utilización del Puerto de Adra (Al-
mería), elaborado por la Empresa Pública de Puertos de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía.

A N T E C E D E N T E S

El Puerto de Adra fue transferido por el Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía mediante el R.D. 3137/83.

Mediante Acuerdo del Consejo de Administración de la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, de 13 de julio de 
1994, publicado en el BOJA núm. 9, de 21 de enero de 1997, 
fue aprobado el Plan de Utilización del Puerto de Adra, que es-
tablecía la asignación de usos sobre la delimitación de la zona 
de servicio portuaria fijada mediante acta y planos suscritos el 
8 de marzo de 1996 por la Dirección General de Costas y la 
Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

Atendiendo a las nuevas demandas sobre el sistema por-
tuario se hace necesaria la reordenación de usos en el recinto 
portuario, por lo que procede la elaboración de un nuevo Plan 
de Utilización, al amparo de la Ley 48/2003, de Régimen Eco-
nómico y Prestación de Servicios de los Puertos de Interés 
General.

El plazo de exposición a información pública es de un (1) 
mes, contado desde el día siguiente al de inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Plan de Utilización estará disponible a examen durante 
el plazo de exposición, de 9,00 a 13,00 horas, los días labora-
bles de lunes a viernes, en las oficinas centrales de esta en-
tidad, sitas en Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª planta, 
41011, Sevilla, y en la oficina del Puerto de Adra (Almería).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en los Registros de 
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía situados en las 
Oficinas Centrales en Sevilla o la oficina del Puerto de Adra 
(Almería), en el horario y dirección señalados anteriormente. 
Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser enviadas por 
correo a las Oficinas Centrales de esta entidad a la dirección 
postal Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª planta, 41011, 
Sevilla.

Sevilla, 25 de julio de 2007.- El Secretario General, Ignacio 
Ortiz Poole. 


